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SICGMA 

 
          REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-213-00 
          PROCESO: EJECUTIVO   
          DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL  
          DEMANDADO: JAIDER PUELLO LOZANO 
 

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que 

mediante memorial presentado de fecha Noviembre 02 de 2022, se solicita re 

reconocer a la señora DENIS DIANA ALVAREZ HERNANDEZ como SUCESORA 

PROCESAL del demandado JAIDER PUELLO LOZANO. Sírvase proveer. Soledad, 

Noviembre 09 de 2022. 

 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

  Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. Soledad, 

Noviembre 09 de 2022.  

Para resolver el despacho considera: 

El artículo 68 del Código General del Proceso expresa: 

 
Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el 

albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador. Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o 

escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los 

sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se 

les reconozca tal carácter. 

 

En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, 

aunque no concurran. 

 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso 

podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del 

derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se 

decidirán como incidente. 

 
En el presente caso se encuentra acreditado el fallecimiento del demandado 

JAIDER PUELLO LOZANO mediante Registro Civil de Defunción, como también 

se encuentra acreditada la calidad de cónyuge de la señora DENIS DIANA 

ALVAREZ HERNANDEZ a través de Resolución No.000258 de 2022 y 

declaración extraprocesal, documentos aportados al                                 proceso, razón por la 

cual es procedente reconocer a la señora DENIS DIANA ALVAREZ HERNANDEZ, 

como  sucesora procesal del demandado JAIDER PUELLO LOZANO a partir de 

este momento, quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR a la señora DENIS DIANA ALVAREZ HERNANDEZ, como 

SUCESORA PROCESAL del señor JAIDER PUELLO LOZANO (fallecido), en su 

calidad de parte demandada dentro del presente  proceso. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la Dra. CAROLINA GARNICA SILVA, 

identificado con C.C Nº 1.067.955.331 y T.P.367.446 del C.S de la J, como apoderada 

judicial de la Sra. DENIS DIANA ALVAREZ HERNANDEZ en los términos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de los títulos de depósito judicial que tenga o 

llegare a tener a favor el demandado señor JAIDER PUELLO LOZANO 

(fallecido) a la apoderada Dra.  CAROLINA GARNICA SILVA conforme a las 

facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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